
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 

 Palacio de Justicia Bucaramanga Of. 258 

E-mail: j11cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 
YR 

PROCESO   EJECUTIVO 

RADICADO   2020-00439-00 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veinticuatro (24) de Noviembre del dos mil veinte (2020) 

 

Del análisis de las diligencias, encuentra este Despacho que el proceso EJECUTIVO 

presentado a nombre propio por NELY TEREZA MORALES ROJAS en contra de 

AURORA TAPIAS RIVERO Y FRANCISCO JAVIER GONZALEZ PINZON, adolece de 

los siguientes defectos que imponen su inadmisión:  

 

 Incongruencia en el cuerpo de la demanda, por cuanto se suministra como número 

de Identificación de la demandada AURORA TAPIAS RIVERO, la C.C. 

26.098.180; cuando en la letra de cambio objeto de la presente acción, figura otro 

número de documento. Por tanto, debe corregirse indicando con claridad nombre e 

identificación de los demandados y allegar nuevamente la demanda con la 

respectiva corrección. 

 

En consecuencia, se INADMITIRÁ esta demanda, concediéndole a la parte actora el 

término legal para subsanarla, so pena de rechazo; así mismo se advierte que contra la 

decisión adoptada en este sentido, no procede recurso alguno como prevé el inciso 

tercero del Artículo 90 del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que antecede, instaurada por NELY TEREZA 

MORALES ROJAS en contra de AURORA TAPIAS RIVERO Y FRANCISCO JAVIER 

GONZALEZ PINZON, con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de CINCO (5) DÍAS para subsanar la demanda, con 

la advertencia de que si no lo hace, se rechazará la acción. 

  

TERCERO: ORDENAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, se 

acompañe copia para el libelo, el archivo y los respectivos traslados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LA JUEZ 
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